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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidente Diputado Maurilio Hernández González. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cincuenta y tres minutos del día veintidós de octubre de 
dos mil veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta del 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que las Actas de las sesiones anteriores, han sido publicadas en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que pregunta si existen observaciones o comentarios de las mismas. Las Actas son 
aprobadas por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de decreto por el que 
se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de vías de transporte ferroviario, enviada por la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hacen uso de la palabra las diputadas Ruth Salinas Reyes y Araceli Casasola Salazar. 
 
Suficientemente discutida la Minuta y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura y lo remita a la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.  
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas 
estratégicas, enviada por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hacen uso de la palabra los diputados Omar Ortega Álvarez, Maricela Beltrán 
Sánchez, Román Francisco Cortés Lugo, Lilia Urbina Salazar, Israel Espíndola López y Carlos Zurita Trejo. 
  
Suficientemente discutida la Minuta de Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general, por unanimidad de votos; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura y lo remita a la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.  
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto para designar 
Representante Propietario y Suplente para integrar el Consejo de Premiación; así como Representantes 
Propietarios y Suplentes de la Legislatura para formar parte de los Jurados Calificadores de la Presea “Estado de 
México”, presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). 
 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto para designar un 
Representante Propietario y un Suplente para integrar la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas, presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia 
resolución). 
  
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto para designar 
representantes de la Legislatura para integrar el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad, 
presentada por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). 
 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
7.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto 
por el que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México y del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada 
por Grupo Parlamentario morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario de morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se declara al año 2025: “Año de Ifigenia Martha Martínez y Hernández; Demócrata, 
Economista, mujer protagonista de la Transformación en México”, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario de morena.  



 
Octubre 29, 2024 Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 8 

 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
Los diputados Oscar González Yáñez y Paola Jiménez Hernández solicitan adherirse a la iniciativa. La diputada 
presentante acepta las adhesiones. 
  
10.- El diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XXIV del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y se 
deroga el inciso B) de la fracción XIV del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario morena. 
 
La diputada Martha Azucena Camacho Reynoso solicita adherirse a la iniciativa. El diputado presentante acepta 
la adhesión. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Isaías Peláez Soria hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante la cual, se derogan las fracciones V y VI del artículo 2,202 reforma el artículo 4.1, se adicionan las 
fracciones I Bis, IX Bis, XIX Bis Ter, al artículo 4.5, las fracciones VII, VIII, IX y X al artículo 4.6, a la XIX, a la XII, 
al artículo 4.7, el artículo 4.14 Bis, una sección séptima de los plásticos de un solo uso al Capítulo Tercero del 
Título Primero del Libro Cuarto, así como las fracciones XVI y XVII al artículo 4.45, todos del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, en materia de plásticos de un solo uso en la Entidad, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por medio de la cual se abroga en su totalidad el Libro Segundo “De la Salud”, del Código Administrativo 
del Estado de México y por medio del cual se expide la Ley de Salud del Estado de México, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, y por el Ciudadano Juan Eduardo 
Salazar López. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, de Justicia, para su 
estudio y dictamen. 
 
13.- El diputado Anuar Roberto Azar Figueroa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Pablo Fernández de Cevallos 
González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y de la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona una fracción al artículo 6.8 y una fracción al artículo 6.11 del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, en materia de Servicio Público Veterinario Ambulante Prehospitalario, presentada por la 
propia diputada y los diputados Maricela Beltrán Sánchez, Juan Manuel Zepeda Hernández y Martín Zepeda 
Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- Este punto es retirado por sus autores. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XLIV, y se recorren las subsecuentes del artículo 2.5, se adicionan las fracciones IX y X, recorriéndose las 
subsecuentes, del artículo 2.9 del Código de Biodiversidad del Estado de México; se reforma la fracción V y se 
adiciona la fracción VI del Artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por 
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la Diputada Araceli Casasola Salazar y Diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
16.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio que remite el Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, por el que informa que recibió Iniciativas de Decreto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025. (Actualizan las Tablas de Valores de los Municipios de Acambay, 
Aculco, Almoloya de Juárez, Amecameca, Atizapán, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Capulhuac, 
Chalco, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco de 
Berriozábal, Coyotepec, Cocotitlán, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec, Ecatzingo, El Oro, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Juchitepec, La Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, Melchor Ocampo, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, 
Polotitlán, Rayón, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San Martín de las Pirámides, San Mateo Atenco, 
Santo Tomás, Soyaniquilpan, Tecámac, Temascalapa, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo, Tenango del Aire, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcalyacac, 
Texcoco, Tianguistenco, Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, Villa del Carbón, Xalatlaco, 
Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan, Zinacantepec y Zumpahuacán, las cuales sirven de base, entre otros, para 
la determinación del Impuesto Predial). 
 
La Presidencia las remiten a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
17.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Salud y la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México, 
así como a los 125 Municipios para darle máxima publicidad e informen de los avances del Programa de Atención 
Integral de Cáncer de Mama, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
18.- El diputado Alejandro Castro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente a diversas autoridades del Gobierno del Estado de México, para que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, intensifiquen las acciones de auxilio, asistencia y rehabilitación en el Municipio 
de Jilotzingo; soliciten la declaratoria de emergencia y liberen los recursos extraordinarios que permitan atender 
los daños causados por fuertes lluvias y múltiples deslaves, garantizar el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, así como proteger la vida y el patrimonio de sus habitantes, presentado por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, para su estudio 
y dictamen. 
 
19.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a la Secretaría de Administración y Finanzas de esta Soberanía a realizar acciones para restringir la 
compra y el empleo de productos plásticos desechables de un solo uso y explorar la utilización de biodegradables 
o materiales como el vidrio en las actividades parlamentarias, presentado por la propia diputada, y los diputados 
Maricela Beltrán Sánchez, Juan Manuel Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia lo remite a la Junta de Coordinación Política, para su atención y acuerdos procedentes. 
 
20.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente a la Secretaria de Salud del Estado de México, así como a los 125 municipios del 
Estado de México para que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, realicen esfuerzos 
encaminados a sensibilizar a la población mexiquense entorno a la prevención del cáncer de mama y detección 
oportuna con jornadas de salud, presentado por la propia diputada y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
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21.- Uso de la palabra por la la Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso, para formular Posicionamiento en 
el marco del aniversario del voto de la mujer en México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
22.- La Vicepresidencia, por instruccciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado sobre la tramitación de 
asuntos de la LXI Legislatura que no precluyen, presentado por la Junta de Coordinación Política. 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Legislatura y las comisiones a las que originalmente les fueron 
turnadas las iniciativas continuarán con el desarrollo de los estudios y la dictaminación correspondiente. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
1. En el punto 3 del orden del día, se registre el voto a favor de la diputada Alejandra Figueroa Adame. 
2. En el punto 4 del orden del día, se registre el voto a favor del diputado Héctor Karim Carvallo Delfín. 
3. En el punto 16 del orden del día, queda pendiente el Municipio de Atenco. 
4. Se llevará a cabo la instalación de la Comisión Especial para la Defensa de Derechos de la Comunidad 
LGBTTIQ+ el día miércoles 23 de octubre del 2024, a las 13:00 horas, en el Salón Benito Juárez y en modalidad 
mixta.  
  
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
23.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con dieciocho 
minutos del día de la fecha y cita para el día veintinueve del mes y año en curso a las doce horas. 
 

SECRETARIAS  
  

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ 
 

DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y 
TRANSPORTE FERROVIARIO 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28. ... 
 
… 
 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo nacional 
en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad 
y la soberanía de la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio 
de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
 
El Estado Mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte de 
pasajeros. Para ello, el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a 
particulares. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 
correspondientes, en los términos de este. 
 
Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga 
podrán obtener concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. En cualquier caso, se 
dará preferencia al servicio de transporte ferroviario de pasajeros, en términos de lo que determine la legislación. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 
SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 

Presidente 
 SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 

Secretaria 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticuatro.  
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PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO 
CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 25, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y 
SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 27 Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ÁREAS Y EMPRESAS ESTRATÉGICAS 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el 
párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 25. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 
párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas públicas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 
como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades 
en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades 
citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos 
de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas públicas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y 
rendición de cuentas, y determinará las demás actividades que podrán realizar. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 27. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. 
Tratándose de minerales radiactivos y litio no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control del sistema eléctrico nacional en los términos del artículo 28 de esta Constitución, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán 
concesiones. Las leyes determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades 
de la industria eléctrica, que en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia 
es cumplir con su responsabilidad social y garantizar la continuidad y accesibilidad del servicio público de 
electricidad. 
 
Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para 
el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas públicas del 
Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir 
con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas públicas del Estado podrán contratar con 
particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse 
en las asignaciones o contratos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 28. ... 
 
… 
 
… 
 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos, litio y generación de energía nuclear; el 
servicio de Internet que provea el Estado; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, cuyos objetivos 
serán preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la Nación y proveer al pueblo de la electricidad al 
menor precio posible, evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional y soberanía a través de la empresa 
pública del Estado que se establezca; así como el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que realicen las 
empresas públicas del Estado y las que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, son áreas 
prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en 
ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar asignaciones, concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes 
de la materia. 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias 
correspondientes, en los términos de este. 
 
Tercero.- Se derogan los artículos Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, que se opongan a las disposiciones materia 
del presente Decreto. 
 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 
SEN. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 

Presidente 
 SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 

Secretaria 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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Toluca de Lerdo, México, 
a 22 de octubre de 2024. 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 
PRESENTE. 
 

Quienes formamos la Junta de Coordinación Política, con sustento en lo previsto en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos proponer a la aprobación de la “LXII” 
Legislatura, Iniciativa de Decreto para designar Representante Propietario y Suplente para integrar el Consejo de 
Premiación, así como representantes propietarios y suplentes de la Legislatura para conformar los Jurados 
Calificadores de la Presea “Estado de México”, en términos de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

El merecido reconocimiento institucional a quienes se han destacado por aportar con su vida y con sus 
obras beneficios a la comunidad en general y a la sociedad mexiquense en particular es una respuesta de gratitud 
y de justicia elemental que corresponde atender, el primerísimo lugar a la Representación Popular, y a los poderes 
públicos en su conjunto, en nombre del Estado de México. 

 
Esta respuesta y constancia de gratitud pública permanente cuenta con un marco jurídico que establece 

la participación conjunta y coordinada de diversas instituciones públicas. 
 
Así, destaca el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 3.61 fracción I, dispone la 

existencia de la Presea “Estado de México” con sus modalidades y denominaciones, y favorece la expresión de 
gratitud y el reconocimiento a mexiquenses que han sobresalido por sus méritos en apoyo del bienestar y 
prosperidad de la comunidad y del propio Estado de México. 

 
De igual forma, el Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, en concordancia con el Código 

Administrativo del Estado de México, precisa en sus artículos 15 y 16, que el Consejo de Premiación es un órgano 
colegiado de carácter permanente, encargado de poner en estado de resolución los expedientes que se integren 
para el otorgamiento de los premios establecidos. Asimismo, que participan una persona representante propietaria 
y otra suplente del Poder Legislativo. 

 
Por otra parte, los artículos 18, 21 fracción III, 48, 57, 61, 66, 68 D y 68 F del Reglamento del Mérito Civil 

del Estado de México, señalan que diversos Jurados Calificadores son integrados también con personas 
representantes del Poder Legislativo, tanto propietarias como suplentes. 

 
En consecuencia, para atender la normativa jurídica invocada y concurrir a la apropiada integración del 

Consejo de Premiación a la Presea “Estado de México” y de los distintos Jurados Calificadores en los que 
participan personas Propietarias y Suplentes del Poder Legislativo, nos permitimos elaborar la presente iniciativa 
de decreto, que contiene las propuestas siguientes:  

 

REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE PREMIACIÓN 

PRESEA  REPRESENTANTES 

“Estado de México” 
Propietario: 
Suplente: 

Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez  
Dip. José Alberto Couttolenc Buentello 

 

REPRESENTANTES EN LOS JURADOS CALIFICADORES 

PRESEA  REPRESENTANTES 

Presea de Arte y Cultura “Sor Juana 
Inés de la Cruz” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Rigoberto Vargas Cervantes 
Dip. María del Consuelo Estrada Plata  
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Presea al Mérito Cívico y Servicios 
a la Comunidad “Isidro Fabela 
Alfaro” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Itzel Daniela Ballesteros Lule  
Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso  

Presea de la Contribución en el 
Servicio Público “Alfredo del Mazo 
Vélez” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Edmundo Luis Valdeña Bastida  
Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez  

Presea de la Defensa de los 
Derechos Humanos “José María 
Morelos y Pavón” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Ruth Salinas Reyes 
Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  
 

Presea de la Seguridad, Protección 
Ciudadana o Procuración de 
Justicia “León Guzmán” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Mariano Camacho San Martín  
Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio  

Presea al Mérito Agrario “Andrés 
Molina Enríquez” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Gloria Vanessa Linares Zetina  
Dip. Sofía Martínez Molina  

 
Es importante que, el Poder Legislativo participe en estas integraciones pues, además de atender con 

oportunidad lo ordenado en la normativa jurídica vigente, permite a la representación del pueblo del Estado de 
México, contribuir al reconocimiento de quienes han sobresalido con su vida, obras, acciones y méritos, al 
bienestar, la prosperidad y a un mejor destino de nuestra sociedad y de la propia humanidad. 

 
Se trata de un reconocimiento que el pueblo del Estado de México, realiza a través de sus 

Representantes Populares, dejando constancia permanente del agradecimiento de la sociedad mexiquense, 
siempre generosa y dispuesta a no dejar pasar por alto la entrega y el servicio desinteresado a la comunidad. 

 
Adicionamos el Proyecto de Decreto, como parte de la Iniciativa para su discusión y aprobación. 
 
Estimando el propósito de la Iniciativa de Decreto, nos permitimos, con apego a lo dispuesto en los 

artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, solicitar su dispensa del trámite de dictamen, para llevar a cabo, de inmediato, su análisis y 
resolución. 

 
Sin otro particular, le manifestamos nuestra destacada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

GONZÁLEZ 
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VOCAL 
 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
 
DECRETO NÚMERO 3 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Mérito Civil del 
Estado de México, se designan Representantes Propietarios y Suplentes de la Legislatura, para integrar el Consejo 
de Premiación de la Presea “Estado de México”, a las diputadas y los diputados que a continuación se indica: 
 

REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DE PREMIACIÓN 

PRESEA  REPRESENTANTES 

“Estado de México” 
Propietario: 
Suplente: 

Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez 
Dip. José Alberto Couttolenc Buentello 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En atención a lo establecido en los artículos 18, 21 fracción III, 48, 57, 61, 66, 68-D y 68-
F del Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, se designan Representantes Propietarios y Suplentes de 
la Legislatura para integrar cada uno de los jurados calificadores de las Preseas: De Arte y Cultura “Sor Juana 
Inés de la Cruz”, al Mérito Cívico y Servicios a la Comunidad “Isidro Fabela Alfaro”, de la Contribución en el Servicio 
Público “Alfredo del Mazo Vélez”, de la Defensa de los Derechos Humanos “José María Morelos y Pavón”, de la 
Seguridad, Protección Ciudadana o Procuración de Justicia “León Guzmán” y al Mérito Agrario “Andrés Molina 
Enríquez”, conforme al tenor siguiente: 
 

REPRESENTANTES EN LOS JURADOS CALIFICADORES 

PRESEA  REPRESENTANTES 

Presea de Arte y Cultura “Sor Juana 
Inés de la Cruz” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Rigoberto Vargas Cervantes 
Dip. María del Consuelo Estrada Plata  

Presea al Mérito Cívico y Servicios a la 
Comunidad “Isidro Fabela Alfaro” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Itzel Daniela Ballesteros Lule  
Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso  

Presea de la Contribución en el 
Servicio Público “Alfredo del Mazo 
Vélez” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Edmundo Luis Valdeña Bastida  
Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez  

Presea de la Defensa de los Derechos 
Humanos “José María Morelos y 
Pavón” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Ruth Salinas Reyes 
Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández  

Presea de la Seguridad, Protección 
Ciudadana o Procuración de Justicia 
“León Guzmán” 
 

Propietario: 
Suplente: 

Dip. Mariano Camacho San Martín  
Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio  

Presea al Mérito Agrario “Andrés 
Molina Enríquez” 
 

Propietaria: 
Suplente: 

Dip. Gloria Vanessa Linares Zetina  
Dip. Sofía Martínez Molina  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
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TERCERO.- Se derogan y/o abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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Toluca de Lerdo, Méx., a  
22 de octubre de 2024. 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PRESIDENTE DE LA “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Con sustento en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, presentamos a la consideración de la “LXII” Legislatura 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, Iniciativa de Decreto para designar un Representante 
Propietario y un Suplente para integrar la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas, de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

La Nación Mexicana se basa en la grandeza de sus pueblos y culturas, y en tal sentido, el artículo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: La Nación tiene una composición 
pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades con 
una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, 
desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
 

Por su parte, el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece 
que: El Estado de México tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas. Esta Constitución reconoce como pueblos indígenas dentro del territorio mexiquense a los Mazahua, 
Otomí, Náhuatl, Matlazinca, Tlahuica y aquellos que se identifiquen en algún otro pueblo indígena. 

 
En el caso de nuestra Entidad, en concordancia con el precepto constitucional local invocado y por 

mandato de Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, fue creado el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas del Estado de México, (CEDIPIEM), que tiene por objeto definir, orientar, coordinar, 
promover, ejecutar, evaluar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y acciones para el desarrollo 
integral de los pueblos indígenas. 

 
Como se advierte el CEDIPIEM tiene encomendado un objetivo social trascedente en favor del desarrollo 

de los pueblos indígenas y para ello, cuenta con una Junta de Gobierno, que es la máxima autoridad, y, se encarga 
de su dirección y administración, destacando que, conforme a los artículos 6 y 7 de la Ley de la materia, se integran 
entre otros, por una persona Representante del Poder Legislativo, Propietario y Suplente. 

 
En tal sentido, nos permitimos formular la presente Iniciativa de Decreto que contiene la propuesta de 

Representante Propietario y Suplente de la Legislatura ante la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de México; con ello, buscamos favorecer su oportuna y debida 
integración y facilitar el pleno ejercicio de las tareas que corresponde a ese importante órgano descentralizado, en 
favor de las Comunidades y los Pueblos Indígenas del Estado de México. 

 
Conforme el Proyecto de Decreto que se acompaña proponemos como Representante Propietaria a la 

Diputada Leticia Mejía García y como Suplente al Diputado Eduardo Zarzosa Sánchez; coincidimos en que, esta 
representación atiende lo señalado en la ley y, permite la adecuada y conveniente representación de la “LXII” 
Legislatura ante el Consejo Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de México. 

 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto respectivo para que previa discusión y aprobación sea aprobado en 

sus términos por la Soberanía Popular. 
 

Tratándose del cumplimiento de disposiciones legales, solicitamos con sujeción a los artículos 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 74 del 
Reglamento de este Poder, la dispensa del trámite de dictamen de la Iniciativa de Decreto, para realizar, con 
inmediatez, su análisis y resolver lo procedente. 
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Sin otro particular, le manifestamos nuestra distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 
GONZÁLEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
 

VOCAL 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 6 fracción IV inciso j) y 7 segundo párrafo 
de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral 
de los Pueblos Indígenas del Estado de México, se designa Representantes Propietaria y Suplente del Poder 
Legislativo para integrar la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas del Estado de México, (CEDIPIEM), conforme al tenor siguiente: 
 
 

Propietaria Suplente 

Dip. Leticia Mejía García Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Se derogan y/o abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES 
COLÍN GUADARRAMA 

DIP. ROCÍO ALEXIA 
DÁVILA SÁNCHEZ 
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Toluca de Lerdo, Méx., a  
22 de octubre de 2024. 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

En atención a lo dispuesto en los artículos 52 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, y para efecto de lo establecido en el artículo 10 fracción VIII de la Ley de Fomento Económico para el 
Estado de México, nos permitimos formular la presente Iniciativa de Decreto por el que se designan representantes 
de la Legislatura ante el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad del Estado de México, con 
sustento en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Quienes suscribimos esta Iniciativa reconocemos la trascendencia del desarrollo económico y la 

competitividad en el Estado de México, y destacamos que su fomento y promoción son esenciales, sobre todo, a 
través de la inversión productiva nacional y extranjera, y con ello de la generación de empleos que provean al 
bienestar de los habitantes del territorio mexiquense, como lo dispone el artículo 1 de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México.  

 
En este contexto y de acuerdo con la mencionada ley el Consejo Estatal de Fomento Económico y 

Competitividad cumple con tareas esenciales, en términos de la Ley de Fomento Económico para el Estado de 
México, siendo el órgano de gobierno cuyo objeto es el diseño de políticas, estrategias, programas y acciones 
tendentes al fomento de la inversión productiva y de las actividades económicas en el Estado, con el fin de impulsar 
el desarrollo económico. 

 
Cabe destacar que en términos del artículo 10 fracción VIII de la Ley de Fomento Económico para el 

Estado de México, el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad, se integra también por tres 
representantes propietarios y tres suplentes del Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto, para favorecer su integración, nos permitimos formular esta Iniciativa de Decreto 

proponiendo a las personas representantes del Poder Legislativo, conforme el tenor siguiente: 
 

PROPIETARIA(O) SUPLENTE 

Dip. Alejandro Castro Hernández Dip. Román Francisco Cortés Lugo 
 

Dip. María José Pérez Domínguez Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza 
 

Dip. Sara Alicia Ramírez de la O Dip. Ruth Salinas Reyes 
 

 
La designación de integrantes de este Poder Legislativo ante el Consejo Estatal de Fomento Económico 

y Competitividad, coadyuvará al mejor funcionamiento de sus funciones, en beneficio de sus tareas y con ello de 
la economía del Estado de México y, por lo tanto, de su población. 

 
Anexamos el Proyecto de Decreto para que una vez analizado, discutido y votado sea aprobado por la 

“LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México. 
 

En atención a la naturaleza de la presente Iniciativa, pedimos, con base en los artículos 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 del 
Reglamento de este Poder, sea dispensada del trámite de dictamen, para proceder, de inmediato, a su análisis y 
resolución. 
 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra más alta consideración. 
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A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

GONZÁLEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  

 
DECRETO NÚMERO 
DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracción VIII de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México, se designa representantes del Poder Legislativo para integrar el Consejo 
Estatal de Fomento Económico y Competitividad del Estado de México, conforme al tenor siguiente: 
 

PROPIETARIA(O) SUPLENTE 

Dip. Alejandro Castro Hernández Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

Dip. María José Pérez Domínguez Dip. María del Carmen de la Rosa Mendoza 

Dip. Sara Alicia Ramírez de la O Dip. Ruth Salinas Reyes 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Se derogan y/o abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE 

 
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ 
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Toluca de Lerdo, México, a 
22 de octubre del 2024. 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL  
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
 Tengo el honor de dirigirme a usted para comunicarle que la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, recibió, 
Iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2025, remitidas por los 
Municipios de Acambay, Aculco, Almoloya de Juárez, Amecameca, Atizapán, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, 
Ayapango, Capulhuac, Chalco, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, 
Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, Cocotitlán, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Donato Guerra, Ecatepec, 
Ecatzingo, El Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jaltenco, 
Jilotepec, Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, Juchitepec, La Paz, Lerma, Luvianos, Malinalco, Melchor Ocampo, 
Morelos, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, Otzoloapan, 
Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, Polotitlán, Rayón, San Antonio La Isla, San Felipe del Progreso, San Martín de 
las Pirámides, San Mateo Atenco, Santo Tomás, Soyaniquilpan, Tecámac, Temascalapa, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Tenango del Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, 
Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcalyacac, Texcoco, Tianguistenco, Timilpan, Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Tultepec, 
Tultitlán, Villa del Carbón, Xalatlaco, Xonacatlán Zacazonapan, Zacualpan, Zinacantepec y Zumpahuacán. 
 
 Las iniciativas fueron remitidas con base en a los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 171 y 
195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
Le hago saber lo anterior para los efectos procedentes. 
 
Sin otro particular, le expreso mi distinguida consideración. 
 
 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

MTRO. JAVIER DOMÍNGUEZ MORALES. 
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Toluca de Lerdo, Méx., 
a 22 de octubre de 2024. 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y  
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
 Como lo establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la “LXI” Legislatura, 
inició sus funciones el 5 de septiembre del 2021 y concluyó el 4 septiembre de 2024. 
 
 Durante su ejercicio constitucional la “LXI” Legislatura conoció, tramitó y, en su caso, resolvió iniciativas 
de ley o decreto, puntos de acuerdo y diversos asuntos que fueron sometidos a su consideración, de 
conformidad con sus facultades y obligaciones constitucionales y legales. 
 
 Por otra parte, en términos de lo previsto en los artículos 84 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México y 74 Bis del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, ha dejado a la determinación de la Junta de Coordinación Política de la “LXII” Legislatura 
diversas iniciativas, pendientes de resolución para que la Soberanía Popular disponga lo conducente. 
 
 En tal sentido y para efecto de los preceptos legal y reglamentario, enunciados, los integrantes de la Junta 
de Coordinación Política, llevamos a cabo la revisión de las iniciativas, los puntos de acuerdo y los asuntos 
pendientes de resolución, y con base en los presupuestos de la preclusión señalados en la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento este Poder Legislativo, así como, la 
naturaleza jurídica de cada asunto y la consulta hacia los Grupos Parlamentarios, la Titular del Ejecutivo Estatal, 
en relación con sus propuestas y a otras instancias, acordamos dejar a la consideración de la “LXII” Legislatura 
para proseguir con su tramitación, en las comisiones a las que, en su oportunidad, fueron turnados en la “LXI” 
Legislatura, las iniciativas que anexo se acompañan. 
 
 Cabe destacar que los asuntos que, en términos de la legislación aplicable estén sujetos a procedimiento 
distinto, serán tramitados y atendidos, conforme lo ordenan las leyes correspondientes. 
 
 Hacemos de su conocimiento lo expuesto para los efectos procedentes. 
 
 Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII”  

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ. 

 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 

 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ  
 

SECRETARIO 
 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ  
 

VOCAL 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 
GONZÁLEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
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